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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Plan Jaén. Camino general número 1 de la zona 
media de vegas. Primera variante. Término muni
cipal de Baeza (Jaén)). 

Examinado el expediente de e~propiaCi.ón forzosa. núme
ro 241-J. que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; , 

Resultando que en el «Bolettn Oficial del Estado» de fecha 
4 de octubre de 1966. en el «Boletín Qfic1oo» de [a provinc1a 
de fecha 3 de octubre de 1966. y en el periódico «Jaén», de fecha 
2 de noviembre de 1966, así como en el tablón de anuncios 
del AyuI'ltam1ento · de Baeza, se publicó la relación de terrenos 
y propietarios afootados para que pudieran presentarse reclama.
ciones contra la ' necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos pSlra rectificar posibles 
errores en la relación; 

Resultando qUe las respectIvas informaciones tra.nscUlTieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se ha.n cumplido los trámites ~egales in
herentes a este periodo del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacla. del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

articUllo 98 de la. Ley de Expropiación . Forzosa., de 16 de di
ciembre de 1954, yen ejecución de lo ddspuesto en los articu
¡os 2() al 22 de la misma, ha resuelto: 

1.0 Declarar necesaria ~a. ocupación de los terrenos afecta.
dos, cuya. relaeión, ya publicada, se eleva. a definitiva. 

2.0 Publicar esta dec18lraCión en el «Boletin Oficial del Es
tado» y en el de la proVincia, así como en un diario de [a 
ca.pital de la pi"ovincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia, y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pUeden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación 
en su caso. y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 9 de diciembre de 1966.~E1 Ingeniero Director. José 
L. Oonzález Mufiiz.-5.947-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se deelara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«292-SE. Camino número 1 de la red de caminos 
de servicio del Genil (margen izquierda). Término 
municipal de Palma del Río (Córdoba)>>. 

Examinado el expediente . de expropiación forzosa núme
ro 292-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba 
expresadas; . 

Resua:tando que en ru «Bruetin OfiCI3il del Estado» de fecha 
27 de julio de 1966, en el «Boletin Oficial» de la provIncia de 
fecha 2 de agosto de 1966 y en el periódico «Córdoba» de fecha 
29 de octubre de 1966, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Palma del Río. se pUblicó la relación de 
terrenos y PTopietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones coJ;'tra la necesidad de aa ocupación de los e1ta.
dos terrenos o aporlar los oportunos datos para rectifica~ po-
sibles errores en la relación; . 

Resultando que se han presentado tres reclamaciones: una 
de doña Maria Delgado García, solicitando rectificación por 
erIl'or en el nombre de la propiedad de la finca númeTO 26; 
otra de don A1ntonio Espinar Cacha, indicando que el colono 
no lo es del! total de la finca, y, POi" último, una de doña María 
Delgado Garcla y don Antonio Guerrero Sánchez, solicitando 
modificación en el trazado del camino; todas estas reclamacio
nes han sido informadas favorablemente por el Ingeniero En-
cargado; . 

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este perlodo del expediente; 

Visto ru dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dkección, en uso de las facultades confeTidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y en ejecución de 10 dispuesto en los articu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto: 

l.· Declarar necesaria la ocupación de los <terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declSlración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la Pi"ovincia, así como en un diario de la 
ca;Jital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles sabel:" que pUeden recurrir contra ella ante el Mi
nisterIo de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notifica
ción en su caso, y por conducto de · esta ConfederacIón. 

Sevilla, 19 de diciembre de 1966.-El .Ingeniero Dideetor, José 
L. González MuAiz.-5.94&-E. . 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Ortental por la que se declara la 1Ul
cesidad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras comprendidas en el PrO'llecto 
de replanteo del embalse de BoadelZa en el río Muga 
(Gerona). ' 

Examinado el expediente de exPropiación forzosa de los bie
nes y derechos afectados por las obras comprendidas en el 
proyecto de replanteo del embalse de Boadella en el río Muga 
(Gerona); 

Resultando que publicada la relación de los bienes y dere
chos afectados en el «Boletin Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Gerona», en el periódico «Los Sitios», 
de Gerona, con exposición en el tablón de edictos de los 
Ayuntamientos de los términos municipales afectados, se han 
presentado diVeTsaS alegaciones y reclamaciones; 

Resultando que el expediente de referencia, Una vez tramita..
da. la información pública, fué remitido a la Abógacia del Es
tado para el informe correspondiente. la cual. con fecha 31 de 
julio de 1965, informa que proce<lia efectuar una. relación con
creta y detallada die los bienes y derechos obJeto de ocupación 
a la vista. de las reclamaciones efectuadas en el expediente, y 
una vez realizada dicha relación debe notificaEse a los intere
sados para que a su vez puedan alegar lo que a su derecho 
estimen pertinente; 

Resultando que efectuada dicha relación y notificada. a los 
interesados, todos ellos han dado su confOTmidad, a excepción 
de do.n Ramón Cortada Vilar, que manifiesta . su disconformi
dad por lo que concierne a la extensión del . bosque que debe 

,expropiarse. Doña Concepción Camprodón Puigvert hace alega
ciones referentes a la necesidad de construcción de un camino 
para unir las dos partes de' la finca que quedan separadas con 
la expropiación: 

Resultando que examinadas las reclamaciones presentadas, 
el Ingeniero representante de la: Administración informa, en 
relación con la presentada por don Ramón Cortada Vilar, que 
comprobada nuevamente por el Servicio dicha superficie resulta 
ser la misma que se le notificó, por lo cual ésta será la que se 
precisa ocupar; si en su día fuera necesario ocupar mayor ex
tensión, ello sería objeto die un nuevo expediente de expropia
ción. En cuanto al escrito de contestación de dofia Concepción 
Camprodón Puigvert, en el que se hace referencia a la necesidad 
de construcción de un camino psra unir las dos par'tes de la 
finca que queda.n separadas con la expropiación. este camino, ' 
que constituye una reposición de servidumbre y no objeto de 
expropiación. será llevado a cabo por la Administración con 
cargo a la partida que para reposición de servidumbre de ca,... 
minos afectados figul'a en el proyecto de las ' obras de refe-
rencia; . 

Resultando que remitido nuevanente el expe<l1ente de refe
rencia a informe de la Abogacía del Estado, por la misma se 
ha emitido el informe prevenido por el artículo 19 del Regla
mento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de 
abril de 1957, en el sentido de que, teniendo en cuenta que la 
necesidad de la ocupación se refiere únicamente a la superiicie 
que actualmente necesita la Administración y que ha quedado 
atendida '¡a petición de dofia Concepción Camprodón Puigvert, 
procede decretar la necesidad de la ocupación de los bienes y 
derechos comprendidos en el expediente de referencia; 

Considerando que la ocupación se refiere únicamente a la 
superficie que actualmente necesita la Administración, ya que 
si en su día fuera necesario ocupar mayor extensión se pre
cisaría la tramitación de otro expediente, y que ha quedado 
atenctida la alegación formulada por dofia Concepción Cam· 
prodón Puigvert; 

Considerando que en la información pública celebrada se 
ha cumplido la totalidad de las prescripciones contenIdas en 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y conoordantes de su Reglamento, 
aprobado por Decreto de 26 de abril die 1957, siendo coincidentes 
la totalidad de informes emitidos acerca de la procedenCia de 
que acuerde la necesidad de la ocupaCión de los bi,enes y de
rechos afectados, 

El Ingeniero Direct<>r que suscribe, de conformidad con la 
propuesta formulada 'por el Ingeniero Jefe de Sección y en mé
ritos de lo prevenIdo por los articulos 20 y 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
de su Reglamento. ha , acordado decretar la necesidad de 1& 
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras 
comprendidas en el proyecto de replanteo del embalse de Boa
della en el río Muga (Gerona) contenidos en la relacIón que 
seguidamente se detalla, disponiendo la publicación reglamen. 
taria de la presente Resolución. Tanto los interesados afectados 
como los compaEecientes en la i'nformación pÚblica podrán in
terponer recurso de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro 
de Obras Públicas dentro del plazo de diez días, a contar desde 
la notificación pei"sonal o desde la publicaCión en los boletines 
oficiales, según los casos. 

BaEcelona, 24 de diciembre de 1966.-El Ingeniero D1rectoT.-
ó.969-E. ' ' , 



RELACiON DE BIENES Y DERECHOS A EXPROPIAR, AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PANTANO DE BOADELLA EN EL RIO MUGA (GERONA) 

Propietario Dom1CUlo ArreDdataño lfombre 4e la fin. Bienes y derecbos a esproplar 

D. Rafael Gorgot Ribas ......... I Dacnius ...... I Angel Callis Costa (Mas Corbet) . I Mas Corbet y C'a.n Comay ...... - I Cultivo de seca.no ....................... . 
, i~···· · ··············.············· ..• ···· !,Huerto ... .................... ; •••••••••••• _ ••• 

'Prado .. ..................................... _ ••• 
Alcornocal (monte) ..................... . 
Arboles de ribe!"a ......................... . 
Cas&-vivienda .......... ........ .. ........... . 
Cuadras y graneros, cuatro fuentes 

y un puente .. ............. .. ......... .. 

D. Antonio Gorgot Ribas ..... ... IDacnius ...... I Juan Juanola Caritg ............... I C'an Budó, C'an Palé y Molino 
Serra .... .. ............................ .. I Terrenos de cultivo de secano y re-

Superficie '1'6rmIDo 
aprOXlJDada mUDicu-J, 

3,4D27 Ha.!DarIü_ 
3,84:42 Ha. ' 
0,6650 Ha. 
4,3005 Ha. 

22,0930 Ha. 
1,6050 Ha. 

103,21 m' 

115,'F.I m' 

gadio, monte de aleornocal~ arbo-
lado y prado .. .. ................ ..... ..... I 21,0000 Ha. 

Un pajac, un puente sobre el río 
Arnera.. una. fuente, yacimiento 
de mineral de talco. explotación, 
ganadera ............................... _ ... I 25,00 m 2 IDarnlu& 

D. JQaquin Bech de Ca.reda .... I Figueras ...... ~ RiAnlbau .................................. I Cultivo de secano ..................... . .. 
Viña ............................. _ ............. .. 
Alcornocal (monte) ..................... _ 
Olivar . ..... ~ . ............ ..................... ... . 
Casa-vivienda ............................... .. 
Cuadras y graneros ...................... . 
Corrales Y explotación ganadera .. . 

D.· Conoepcl{m Camprodón 
Puigve!t .......................... I Gerona ....... . 

D.· María Gorgot, viuda de Vi· 
fials ..................... .. ........ .. I Gerona ....... . 

~ Perafita ................................... 1 Alcornocal (monte) ................... , .. 
Arboles de ribera ....................... _ 

El Mas'ot ................... .............. Alcornocal (monte) ..................... . 

D.· Josefa de Batlle Y MasdevaJIl Darniua ...... I Herederos de Pablo Caball Flta. I C'an Uuis d'Arnera .................. , ~?o d~ .. ~~~ .. ::.::::::::::::.:::::::::: 
' PI'ado ........................................... .. 

D. Ramón Cortada V1lar ....... _ JBañOlas ... n. ~ 'C'an PalOll1ares ... .. ....... .. ......... . 

D.a Maria de Abadal de F'on& 
deviela ............................ h~areelona .. :. I Juan Vil. VU. La. Ollveta y «Moll de Monb ... 

V1fia ~ ........ ..................... "' ................. . 
Alcornocal únonte) ...................... . 
Olivar ............................................ . 
CUa-vivienda ............................... . 
Graneros y cuadras ..................... .. 
Corrales y explotación ganadera ... 

Cultivo de secano ...................... .. 
Regadio .. ............... M ............. _ ..... .. 

VUía .4 ........................................... .. 

Aloornoca.l ,(lDOIlte) ...................... .. 
Casa-viv1enda de planta y piso .. . 
Cuadras en casa anterior ........... . 
Cuadras y graneros, diversas obras 

de protec:c1ón de la finca, u1 co
mo dos canale2 de un antiguo 
salto; ~ fue~tes Y un poco Y' 
pertenenCIas lIUJleraS ............... .. 

Terrenos de cultivo de secano y re
gadio, hueno, monte de alcorno
eal, pinar Y encina, 8l'boleda y 
prado ....................................... .. 

Caserio La Oliveta, en dos , plantas 
convivleDda y ba.jOs para cua
mas y graneros: 

11,tOOO Ha'ISan Lorenzo 
3,4688 Ha. de la Muga. 

27.3750 Ha. 
0,(688 Ha. 

252;50 m 2 

258,64 m' 
313,09 m' 

23,2200 Ha. San Lorenzo 
2,7313 Ha. de la Muga. 

S,9875 Ha. DlII'nlua. 

6,2688 Ha. Dacnius. 
0,2813 Ha. . 
~,5313 Ha. 
1,1500 Ha. 

34,2533 Ha. 
1,8750 Ha. 

308,56 m' 
762,62 m' 
D.96 m' 

11,7708 Ha'lsan .LorenZO 
0,1375 Ha. de 1& Muga. 
0,7500 Ha. 

2'J,6308 Ha. 
189,91 m' 
189,91 m' 

150.87 m' 

43,6400 Ha.lDacniuS. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESQLUCION de la Delegact6n de Industria de 
Huelva por la que se declara de utilidad. pública la 
instalact6n eléctrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en esta Delegaclón de Indus
tria promovido por Compañia Sevillana de Electricidad, S. A., 
con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, 10-12, en solicitud 
de declaración de utilidad pública a efectos de servidumbre 
de paso a favor de la linea de transporte de energía eléctrica, 
cuyas características técnicas principales $OIl las siguientes: 

Linea de doble circuito a 66 KV., con conductores de aJu
minio-acero de 288 milímetros cuadrados de sección, sustentados 
por cadenas de aisladores sobre torres metálicas, cuyo recorrido 
de 4.596 metros tiene su origen en el embarrado de la subesta.
ción de la Central T~mica Cristóbal Colón, en el término mu
nicipal de Huelva, y su término en la sUbestaCiÓIl «Nuevo Puer
to», del término de Paloo de la Frontera. 
. A loo efectoo de declaración de utilidad pública para el es
tablecimiento de servidumbre de paso de corriente eléctrica., 
esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispUesto 
en la Ley lO/1966, de 18 de marzo, Y en el Decreto 2619/1966, 
de 20 de oCtubre, ha resuelto declarar de utilidad pública la. 
instalación solicitads., con arreglo a las siguientes condiciones: 

La Dado que la instalación cumple lo dispuesto en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, se declara la utilidad pública de 
la misma a efectoo de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la. 
Ley 10/1966, aprobada por Decreto 2619/1966 

2.& La instalación de la línea se efectuará por cuenJta y 
riesgo del conce&ionario. quien responderá de cuantos dafios y 
perjuicioo pudieran causarse con motivo de su instalación. 

3.- El concesionario queda obligado al 8/bono de los im
puestos y gravámenes que por ()btenclón de licencias, constitu
ción de depÓSitos, ocupación de terrenoo u otros conceptos an~ 
logos y pertinentes puedan tener legalmente establecidos las 
Entidades y Organismoo oficiales en cuyas jurisdicCiones se 
desarrolla la instalación o a cuyoo prediOS afecta, y asimismo 
a la constitución de los depósitos o fianzas reglamentarias. 

4.- Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que sean determinadas por el Ministerio de Obras Públicas 
en cuanto a los cruces de la linea por servicios de su juris
dicción. • 

Huelva., ~ de diciembre de 1966.-El Ingeniero Jefe, C. Cer
dán.-3.500-5. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 3 de enero de 1967 sobre tust6n de las 
Cámaras de Comercio y Navegact6n e Industria de 
Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Las Cámaras de Comercio y Navegación y de 
Industria de Barcelona, en sesiones plenarias extraordinarias 
celebr8idas los dias 11 y 10 de noviembre de 1966, respectiva.
mente, 8iCordaron unánimemente solicitar de este Mlnisterlo 
autoriZación para unirse y fusionarse en una sola Cámara. 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación. 

A la vista de dicha petición y teniendo en cuenta lo dispues.
to en la J..ey de 29 de junio de 1911, en el Decreto de 26 de 
julio de 1929 y en el Decreto número 626, de 17 de marzo de 1966, 
así como en la Real Orden ' ministerial de 16 de mayo de 1913, 
que 8/utorÍZÓ la fusión de las Cámaras de Comercio y Naveg8iCión 
e Industria de Málaga, único precedente que existe sobre el 
caso, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se acuerda la fusión e integración de las Cáma
ras de Comercio y Navegación y de Industria de Barcelona, 
que serán sustituidas por la única Cámara OfIcial de Comercio, 
Industria y Navegaciqn. 

Segundo.-La nueva Cámara de Comercio, Industria y Na.
vegación de Barcelona será sucesora a todos los efectos de las 
Cámaras fusion8idas y los pa.trlmonios de am·bas pasarán a 
integrar el patrimonio de aquélla., unificándose sus presupuestos. 

Tercero.-Pertenecerán a la nueva Cámara los comerciantes, 
industriales y nautas que figuraban en los respectivos censos 
de las Cámaras fusionadas, y su Jurisdicción se extenderá al 
territorio que constituía la dema4'C8iCión de ambas. 

Cuarto.-En tanto no se constituya el nuevo Pleno y Mesa 
de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Bar
celona, los dos Plenos de las Cámaras. actuales . y sus respec
tivas Mesas se integrarán para gobernar y administrar provi
sionalmente aquélla., eligiendo el ¡pleno as! integrado un Pl'es1-


